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SALTA, 22 de Julio de 1976.M

Expte.N~ 51.002/76 ~ REF. 1/76
VISTO:

El recurso de reconsideración interpuesto por el In~~ José Ricardo Talaba /
contra la resolución N~ 98~I-76 del 13 de Mayo del año en curso, por la que se
hace extensiva a los car~os docentes en que revista en esta Universidad la sus-
pensión preventiva dispuesta por resolución N~ 73-DI-76; Y

CONS IDERANDO :

Que es exacto, en principio y sin perJu1c10 de lo que en definitiva se deter
mine, que la responsabilidad del recurrente sería solamente indirecta en los he--
chos analizados en el sumario que se tramita en el expediente N~ 51.002/76;

Que el In~~ José Ricardo Talaba, a mérito de opiniones reco~idas por Aseso-
ría Jurídica, merece conceptos altamente positivos en cuanto a su persona y ac-
tuación en todos los órdenes, a juicio de sus superiores como también de sus su-
bordinados jerárquicamente;

Que la legitimidad de los actos de la administración, primordialmente debe /
preservarse en situaciones marginales, dubitativas o cuestionables resolviéndose
a favor del administrado;

POR ELLO; teniendo en cuenta el dictamen producido a Fs. 4/5 por Asesoría Jurídica
y en uso de atribuciones que le son propias,

EL INTERVENTOR EN LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°._ Hacer lu~ar al recurso de reconsideración interpuesto con fecha 24
de Mayo último, por el Ing~ José Ricardo TaLABA y en consecuencia dejar sin efec-
to, con respecto al mismo, lo dispuesto por resolución N~ 98~I-76.

ARTICULO 2°._ Dejar establecido que lo resuelto precedentemente no incide, ni tie
ne efectos con relación a lo que se actúa en el sumario que se tramita en expe- 7
diente N~ 51.002/76.

ARTICULO 3°._ Há~ase saber y siga a Dirección General de Administración para su
toma de razón y demás efectos.-
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